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Redacción

Se incrementa la condena al aplicar el
agravante de género

La Sala de lo Penal del Tribunal Supremo ha elevado de cinco a ocho años de prisión la condena

impuesta a un hombre que acuchilló e intentó asfixiar a la mujer con la que mantenía una relación

sentimental sin convivencia, después de quitarle el móvil al creer que se comunicaba con otro

hombre y decirle “si no eres mía no eres de nadie”. El tribunal aplica la agravante de género a este

caso al haberse acreditado el intento de dominación del acusado sobre la víctima.

La Sala estima el recurso del fiscal, que solicitaba la aplicación de la agravante de género, y anula

parcialmente la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León que no la apreció

porque entendió que no se había probado el intento de humillación y ultraje de la mujer por parte del

condenado.

Los hechos probados en la sentencia relatan que el acusado estaba casado y mantenía una relación de

afectividad sin convivencia con la víctima, con rupturas y discusiones frecuentes derivadas del

carácter celoso y posesi
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